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Xalapa de Enríquez, Veracruz, a veintiséis de enero de dos mil once. 

Visto para resolver el expediente IVAI-REV/378/2010/LCMC, formado con motivo del 
recurso de revisión interpuesto por ----------------------------------------------------, en contra 
del sujeto obligado, H. Ayuntamiento  de Banderilla, Veracruz, y; 

R E S U L T A N D O 
 
El presente medio recursal tiene su génesis en los siguientes antecedentes: 

I. El ocho de octubre de dos mil diez, se tuvo por presentada la solicitud de información que ------------------------------
----------------------, presentó a través del Sistema Infomex-Veracruz, ante el sujeto obligado H. Ayuntamiento de 
Banderilla, Veracruz,  tal y como se desprende del acuse correspondiente de la citada solicitud la cual obra 
agregada a foja 4 a la 6  del expediente en que se actúa a la que le correspondió el folio 00245970. 

En la solicitud de acceso a la información, presentada el día siete de octubre de dos mil diez, a las veintidós horas 
con  veintiún  minutos, el ahora recurrente requiere: 
 

“… Por medio del presente me permito solicitar a usted la siguiente información: 
1. Programa de Obras de ese ayuntamiento para los años 2008, 2009 y 2010. 
2.  Copia del Acta de Cabildo, o documento correspondiente (Incluyendo la 
fundamentación jurídica que sustente la aprobación correspondiente), mediante la que se 
autorice el referido Programa de Obras, 
3. Evaluación de resultados del mencionado Programa, al cierre del año, así como copia 
del documento mediante el cual se aprueba el mismo, o en su caso, referencia de la forma y 
modo en que se dio por concluida la obra incluida en el Programa de Obras. 
4. Copia del documento correspondiente que justifica la causa por la que deja pendiente la 
conclusión de alguna obra en las incluidas en el Programa de Obras. 
5. Obras públicas realizadas fuera del Programa de Obras anual, incluyendo la justificación 
legal para realizarlas, así como los montos asignados para su ejecución, y los documentos 
mediante los cuales las mismas fueron aprobadas conforme a la normatividad que rige a ese 
ayuntamiento. 
6. Copia del documento mediante el cual se determina la forma de asignación para cada 
una de las obras asignadas, por año, tanto las contenidas en el Programa de Obras 
correspondiente, como las que se ejecutaron fuera de los mismos. 
7. Monto de asignación autorizado inicialmente para cada una de las obras contenidas en 
el Programa de Obras anual, así como para aquellas ejecutadas fuera del mismo. 
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8. Nombre de la empresa o persona a la que se asignó la obra, así como el de su 
representante legal y domicilio registrados. 
9. Limitaciones y/o restricciones que tenía cada una de las obras de referencia. 
10. Garantías presentadas y/o entregadas y/o depositadas por la instancia a la que se 
adjudicó la obra. 
11. Cancelación de obras por parte del ayuntamiento y su justificación, 
12. Repercusiones jurídicas y monetarias por la cancelación de obras, así como los pagos 
realizados por este concepto. 
13. Retrasos e incumplimientos de contrato presentados por los contratistas, así como las 
sanciones impuestas por el ayuntamiento a los mismos, conforme a la normatividad vigente. 
14. Monto final erogado, en cada una de las obras de referencia, y su justificación técnica, 
así como la aprobación municipal que se dio para la ampliación del pago. 

 

II. En fecha diecinueve de noviembre de dos mil diez, el promovente ----------------------------------------------------, 
interpone vía Sistema Infomex-Veracruz, el recurso de revisión en contra del H. Ayuntamiento de Banderilla, 
Veracruz, argumentando como agravio la falta de respuesta por parte del sujeto obligado.  

III.  En diecinueve de noviembre de dos mil diez, con fundamento en los artículos 43, 64, 65, 66 y 67 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 15 fracción IX 
del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 2, fracción I, 20 y 58 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, la Presidenta 
del Consejo, acordó:  tener por presentado al promovente con su escrito y anexos, se ordenó formar el expediente 
respectivo, al que le correspondió la clave IVAI-REV/378/2010/LCMC y lo remitió a la Ponencia a su cargo para 
formular el proyecto de resolución dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la presentación del 
recurso de revisión. 

IV. En veintidós de noviembre de dos mil diez, visto el recurso de revisión IVAI-REV/378/2010/LCMC, la Consejera 
Ponente acordó: 

a). Tener por presentado a ---------------------------------------------------- con su recurso de revisión en contra del H. 
Ayuntamiento de Banderilla, Veracruz, en su calidad de sujeto obligado; 
 
b). Admitir el recurso de revisión y sus anexos, pruebas que se tienen por ofrecidas, admitidas y desahogadas por 
su propia naturaleza y a las que se les dará el valor que corresponda al momento de resolver; 
 
c). Tener por señalada como dirección de correo electrónico para oír y recibir notificaciones la indicada en su 
ocurso; 
 
e). Tener por hechas las manifestaciones del revisionista, las que serán valoradas al momento de resolver; 
 
f) Correr traslado al sujeto obligado con las copias selladas y cotejadas de los recurso de revisión y las pruebas de 
la recurrente, para que en el término de cinco días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación 
comparezca indicando: a) acredite su personeria; b) designe domicilio en esta ciudad capital donde se le 
practiquen notificaciones por oficio o en su defecto cuenta de correo electrónico para los mismos efectos, con el 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se realizarán por oficio enviado por 
Correo Registrado con Acuse de Recibo; c) si tiene conocimiento, que sobre el acto que expresa el recurrente, se 
ha interpuesto algún recurso o medio de defensa ante los tribunales del Poder Judicial del Estado o del Poder 
Judicial de la Federación; d) pruebas que estime convenientes a los intereses que representa, las que deberán ser 
ofrecidas con apego a lo señalado por los artículos 33, 41 y demás relativos y aplicables de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión; e) de considerarlo 
pertinente, designe delegados que lo representen en la substanciación del presente procedimiento y, f) las 
manifestaciones que a los intereses que representa estime pertinentes en derecho, las que deberán tener relación 
con el asunto planteado; 
 
h). Fijar las diez horas del día siete de diciembre del año dos mil diez para la celebración de la audiencia de 
alegatos con las Partes, la cual fue previamente aprobada por acuerdo del Consejo General de este Instituto en 
fecha veintidós de noviembre de dos mil diez. 
 
V.   En fecha siete  de diciembre de dos mil diez, a las diez horas  tuvo lugar la audiencia prevista por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a la cual no 
comparecieron las partes, por lo que la Consejera Ponente acordó:  que en términos de lo dispuesto por los 
artículos 66 y 67.1 de la ley de la materia, en suplencia de la queja se tienen en este acto por reproducidas las 
argumentaciones que hizo el recurrente en su escrito recursal, a los que en vía de alegatos se les dará el valor que 
en derecho corresponda al momento de resolverse el presente asunto. Y respecto al sujeto obligado, se le tiene 
por precluido su derecho de presentar alegatos en el presente procedimiento, En el mismo sentido, presúmanse 
ciertos para los efectos procesales subsiguientes los hechos señalados por el recurrente en su escrito recursal 
imputados directamente al sujeto obligado. 
 
VI. En fecha seis de enero de dos mil once, por acuerdo del Consejo General y a petición de la Consejera 
Ponente, se aprobó ampliar el plazo por diez días hábiles más para que el Consejo General o Pleno de este 
Instituto proceda a resolver en definitiva y consecuentemente para formular el proyecto de resolución. 
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VII. En fecha veinte de enero de dos mil once, visto el estado procesal del asunto, la Consejera Ponente acordó 
que de conformidad con lo previsto por el artículo 67.1, fracción I de la Ley de la materia, 14, fracción VI del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 69 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, emitidos por este Instituto y publicados en la 
Gaceta Oficial del Estado bajo el número extraordinario 344 de fecha diecisiete de octubre de dos mil ocho, por lo 
que en esta fecha y por conducto del Secretario General, se turne a cada uno de los integrantes del Consejo 
General o Pleno de este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, el proyecto de resolución para que se 
proceda a resolver en definitiva. 
 
Por lo anterior se está en condiciones de emitir la resolución  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. El Consejo General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información es competente para 
conocer y resolver de los presentes recursos de revisión, de conformidad en lo previsto por los artículos 6, párrafo 
segundo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, último párrafo, 67, fracción 
IV, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 34, fracciones XII y 
XIII, 64, 67, 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, reformada por decreto numero 256, publicado en la Gaceta Oficial del Estado bajo el número 
extraordinario 208 de fecha veintisiete de junio del año dos mil ocho, se reformó, adicionó y derogó diversas 
disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, su Fe de erratas publicada en el mismo Órgano Informativo en el número extraordinario 219 de fecha 
siete de julio del año dos mil ocho, 73, 74 de los Lineamientos Generales para regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, emitidos por este Instituto y publicados en la Gaceta Oficial del Estado 
bajo el número extraordinario 344 de fecha diecisiete de octubre de dos mil ocho y 13, inciso a) fracción III del 
Reglamento Interior  del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, reformado por acuerdo publicado en la 
Gaceta Oficial del Estado bajo el número 239 de  fecha veinticuatro de julio de dos mil ocho. 
 
SEGUNDO. Antes de entrar al estudio de fondo del asunto planteado, es necesario analizar si el H. Ayuntamiento 
de Banderilla, Veracruz  tiene el carácter de  sujeto obligado dentro de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y de ser así, si el recurso de 
revisión cumple con los requisitos formales y substanciales previstos en los artículos 3.1, fracción XXIII, 64.1, 64.2,  
y 65.2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, así como de lo dispuesto en  los artículos 2, fracción IV y 60 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 65 del 
ordenamiento en cita, en correlación con el 66, que ordena al Instituto subsanar las deficiencias de los recursos de 
revisión interpuestos por los particulares, ya que en la especie se advierten diversas deficiencias en el recurso que 
nos ocupa, las cuales serán subsanadas atendiendo al numeral en cita. 

 
El  presente medio de impugnación fue presentado por medio de la Plataforma Infomex-Veracruz, el cual consiste 
en un sistema remoto que permite a cualquier persona solicitar información a los sujetos obligados que han 
adoptado dicho sistema, en este supuesto el solicitante o su representante legal pueden por la misma vía, recurrir 
el acto o resolución del sujeto obligado al proporcionar o no la información solicitada, debiéndose en este caso 
resolver el recurso conforme a las aplicaciones y reglas de operación del sistema informático y los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del Recurso de Revisión. 
 
Bajo este tenor, la legitimación de las partes que intervienen en la presente litis, se encuentra debidamente 
acreditada, toda vez que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, son partes en el recurso de revisión: el 
recurrente o su representante legal y el titular o responsable de la Unidad de Acceso del sujeto obligado o el titular 
de éste cuando haya incumplido con la Ley de la materia de poner en operación su Unidad de Acceso, o quien 
legalmente lo represente. 
 
Respecto a  la personería del recurrente, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 64.1 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  que regula el derecho del 
solicitante de información por sí o a través de representante legal para interponer recurso de revisión; 
desprendiéndose de actuaciones que quien signa el ocurso a través del cual se hizo valer el medio de 
impugnación que hoy se resuelve fue precisamente quien presentó la solicitud de información ante el sujeto 
obligado, por lo tanto, resulta ser la persona legitimada ad causam para interponer el recurso de revisión que prevé 
la ley de la materia.  
 
Respecto a la legitimación del H. Ayuntamiento de Banderilla, Veracruz, en su calidad de sujeto obligado, la misma 
se encuentra justificada de conformidad con el artículo 5.1, fracción IV de la Ley de la materia, por tratarse de un 
ente  constituido en términos de lo establecido en la Ley Orgánica del Municipio Libre. 
 
Ahora bien, es necesario determinar si en el presente recurso de revisión se satisfacen los requisitos formales y 
substanciales previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, o en su caso, si se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento de 
las señaladas en los artículos 70 y 71 de la Ley de la materia, especialmente las que hace valer el sujeto obligado, 
por ser de orden público su estudio. 
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De conformidad con el artículo 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en el presente asunto se encuentran satisfechos los requisitos formales, toda vez 
que el acuse de recibo del recurso de revisión presentado por medio del sistema Infomex Veracruz y demás 
anexos se desprenden: el nombre del recurrente, su dirección de correo electrónico para recibir notificaciones; la 
identificación de la unidad de acceso a la información pública del sujeto obligado ante la que presentó la solicitud 
de información que da origen al presente medio de impugnación; de la lectura integral del escrito se desprende la 
fecha en la que tuvo conocimiento del acto motivo del recurso; describe el acto que recurre; expone los agravios 
que a su consideración le causa dicho acto, y se aportan las pruebas en que basa su impugnación. 
 
En cuanto al requisito substancial, referente al supuesto de procedencia, el artículo 64.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone que el 
solicitante o su representante legal podrán interponer un recurso de revisión ante este Instituto, en los siguientes 
supuestos: 

 
I. La negativa de acceso a la información; 
II. La declaración de inexistencia de información; 
III. La clasificación de información como reservada o confidencial; 
IV. La entrega de información en una modalidad distinta a la solicitada, o en un formato 
incomprensible; 
V. La inconformidad con los costos o tiempos de entrega de la información; 
VI. La información que se entregó sea incompleta o no corresponda con la solicitud; 
VII. La inconformidad con las razones que motivan una prórroga; 
VIII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los 
plazos establecidos en esta ley; 
IX. La negativa de acceso, modificación o supresión y por la difusión de datos personales sin 

consentimiento de su titular; 
X. El tratamiento inadecuado de los datos personales; y 
XI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso, modificación o supresión de datos 

personales dentro de los plazos establecidos en esta ley. 
[Énfasis añadido] 

 
En el caso concreto que nos ocupa, tenemos que el recurrente manifiesta como agravio y motivo de interposición 
del recurso de revisión, el hecho de que el sujeto obligado omitió dar respuesta a la solicitud de información hecha 
por la recurrente,  agravio que configuran la causal de procedencia prevista en la fracción VIII del artículo 64.1 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz, antes citado. 
 
Sin embargo, el presente medio de impugnación no reúne el requisito de la oportunidad a que se refiere el artículo 
64.2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por las siguientes consideraciones: 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 71.1 fracción V de la Ley de Transparencia vigente, el recurso de 

revisión será sobreseído cuando una vez admitido aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la 
presente Ley, lo que en el caso acontece, toda vez que se advierte que el mismo carece del requisito de la 
oportunidad, ello a razón de lo siguiente:  
 

a) Conforme a lo establecido en el artículo 64.2 de la Ley 848, el plazo para interponer el recurso de revisión 
es de quince días hábiles a partir de la notificación del acto impugnado, de que haya tenido conocimiento 

o se ostente sabedor del mismo. 
b) En el caso, tenemos que la solicitud de información identificada con el folio  00245910 fue presentada el 

día siete de octubre de dos mil diez. En este sentido, el sujeto obligado tuvo un plazo de diez días hábiles 
para atender la solicitud de información presentada por el incoante, lo anterior en términos de lo dispuesto 
por el artículo 59 de la Ley de la materia, razón por la cual debió haber dado contestación al recurrente 

entre los días ocho y veinticinco de octubre del año próximo pasado. Sin embargo se advierte del Historial 
que genera el Sistema Infomex-Veracruz que una vez transcurrido dicho plazo no hubo respuesta por 
parte del sujeto obligado, tal como se advierte de la documental que corre agregada a foja 7 de autos. 

c) Ahora bien, del recurso de revisión en estudio se desprende que la éste fue presentado en fecha 
diecinueve de noviembre del año dos mil diez, como se advierte del acuse de recibo del Sistema Infomex-
Veracruz. Sin embargo dicha presentación  es posterior al vencimiento del plazo previsto en el artículo 
64.2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, por lo que en tales condiciones su extemporaneidad es evidente, ya que el recurrente, de 
conformidad con el citado artículo 64.2, cuenta con quince días hábiles para interponerlo, plazo 
contemplado entre los días veintiséis de octubre y  dieciocho de noviembre del año dos mil diez. 

 
Con base a lo expuesto, y toda vez que en el presente recurso de revisión se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en la fracción V del artículo 71.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ello al advertirse que el recurso de revisión en cita carece del requisito 
de la oportunidad que prevé el numeral 64.2 de la norma antes citada, este Consejo General con fundamento en el 
artículo 69.1, fracción I de la Ley de la materia, resuelve SOBRESEER por extemporáneo el recurso de revisión 
interpuesto por el recurrente, toda vez que fue presentado una vez transcurrido en exceso el  plazo de quince días 
que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
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Con independencia de lo anterior, cabe señalar que el sujeto obligado al advertir que se encontraba en trámite la 
solicitud de información con folio00245910, en fechas uno y dos de diciembre del año próximo pasado, envía a la 
cuenta de correo electrónico del incoante, diversa información relacionada con lo solicitado, tal como se advierte 
de  las documentales que obran agregadas a fojas 25 a la 205 de autos. Acto con el cual, deja evidencia de su 
disposición para permitir el acceso a la información al que toda persona tiene derecho, atendiendo con el principio 
de máxima publicidad establecido en nuestra norma en su numeral 7.2. 
 
En el mismo sentido, es claro que el recurrente cuenta con diversa información respecto a su requerimiento, al 
advertirse de autos que la misma se remitió a la cuenta de correo electrónico por él proporcionada, sin embargo, y 
sin perjuicio de lo anterior, se dejan a salvo los derechos de éste,  para que los haga valer en tiempo y forma y 
presente una nueva solicitud de información al sujeto obligado H. Ayuntamiento de Banderilla, Veracruz. 

 
De conformidad con lo previsto por el artículo 73 de la Ley de la materia y 10 de la Ley del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos del Estado de Veracruz, se informa al recurrente, que la presente resolución podrá ser 
combatida a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de la presente resolución. 

 
Tercero. De conformidad con el artículo 67, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
como sujeto obligado, debe promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de los que se encuentran hacer 
públicas las resoluciones que se emitan en los recursos de los que conozca, por ello se hace del conocimiento del 
promovente que cuenta con un plazo de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente hábil, en que se 
notifique la presente resolución, para que manifieste si autoriza o no la publicación de sus datos personales, en el 
entendido que de no hacerlo así se tendrá por negativa su publicación, lo anterior con fundamento en el artículo 
74, fracción IX de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, adicionada por ACUERDO CG/SE-522/15/10/2010, publicado en la Gaceta Oficial del Estado número 
extraordinario 339 de fecha veinticinco de octubre de dos mil diez. 
 
En términos de lo previsto por el artículo 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 16 fracción XX del Reglamento Interior de este Instituto, se instruye al 
Secretario General para llevar a cabo la notificación de la presente resolución por conducto de los actuarios 
designados y dé seguimiento a la misma. 
 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión con fundamento en los artículos 69.1, fracción I y 71.1, 
fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, en los términos que ha quedados precisados en el considerando segundo del presente fallo. 
 
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al recurrente  por correo electrónico señalado para tal efecto y lista 
de acuerdos fijada en los estrados y portal de internet de este Órgano Garante, y por oficio al sujeto obligado, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 24 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión emitidos por este Instituto y en términos de lo señalado en el Acuerdo 
CG/SE-621/10/12/2010. 
 
Hágasele saber al recurrente que cuenta con un plazo de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente 
hábil en que se le notifique la presente resolución, para que manifieste si autoriza o no la publicación de sus datos 
personales, en el entendido que de no hacerlo así se tendrá por negativa su publicación, lo anterior con 
fundamento en el artículo 74, fracción IX de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, adicionada por ACUERDO CG/SE-522/15/10/2010, publicado en la 
Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 339 de fecha veinticinco de octubre de dos mil diez. 
 
Así mismo, hágase del conocimiento del promovente que la resolución pronunciada puede ser combatida a través 
del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en términos de lo que establece el artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del 
Estado de Veracruz. Devuélvase los documentos que solicite el promovente, dejando en su lugar copias 
certificadas de los mismos. 
 
TERCERO. En términos de lo previsto por el artículo 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se instruye al Secretario General para llevar a cabo la 
notificación de la presente resolución por conducto de los actuarios designados y dé seguimiento a la misma. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo General o Pleno del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, Luz del Carmen Martí Capitanachi, a cuyo cargo estuvo la ponencia, Rafaela López 
Salas y José Luis Bueno Bello,  en sesión pública extraordinaria celebrada el día veintiséis de enero de dos mil 
once, por ante el Secretario General, Fernando Aguilera de Hombre, con quien actúan y da fe. 
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Luz del Carmen Martí Capitanachi  

Consejera Presidente 
 
 
 

José Luis Bueno Bello 
Consejero 

Rafaela López Salas 
Consejera 

 
 

Fernando Aguilera de Hombre 
Secretario General 

 


